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$ SUPLRINTENDENCIA ! 
3 Ma DE COMPAÑAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA RAFSAN S.A. 

Se comunica al público que la compañía RAFSAN 

S.A., aumentó su capital suscrito por CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

| cantón Guayaquil, el 17 de julio de 2010, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC-HDJCG-10-0005942 el 2 de 
Septiembre de 2010. | 

| 
El capital suscrito actual es DOS MIL QÍ (INIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
está dividido en SESENTA Y DOS MIL QUINIENTAS 
acciones de CUATRO CENTAVOS DE D R cada 
una de ellas y el capital autorizado es de CINCO MIL 

DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Además se reforma el artículo sexto ARTÍCULO 

SEXTO. NUMERACIÓN DE LAS ACCIONES.- Las 
acciones son ordinarias y nominativas, numeradas 

del 00001 al 62500, pudiendo progresar esta 
numeración hasta el límite del Capital Autorizado. 

t 

Guayaquil, 2 de Septiembre de 2010 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPA! 

DE GUAYAQUIL 

Ab. Juan Antonio Brando ome 
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